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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

10.1. Cronograma de implantación de la titulación 

Curso 2009–2010: 

— Implantación de estudios correspondientes a los semestres I y II del grado en Traducción e 
Interpretación para el que aquí se solicita verificación. 

May 09 Jun 09 Jul 09 Sep 09 Oct 09 

Seminario de puesta en común, y confección de los 
programas de las materias y asignaturas. 

Confección y publicación de horarios. 

Confección y publicación de orientaciones para estudiantes 
de nuevo ingreso. 

Pruebas específicas de acceso para estudiantes de nuevo 
ingreso, convocatoria de julio. 

Proceso de matriculación de estudiantes de nuevo ingreso. 

Proceso personalizado de equivalencia y adaptación del 
actual plan de estudios al de Graduado en Traducción e 
Interpretación. 

Pruebas específicas de acceso para estudiantes de nuevo 
ingreso, convocatoria de septiembre. 

Proceso de matriculación para estudiantes de nuevo ingreso 
(plazo de sept.) y para los procedentes del actual plan de 
estudios de Licenciado en Traducción e Interpretación. 

En su caso, resolución de conflictos en la matrícula. 

Reunión general de orientación para estudiantes de nuevo 
ingreso. 

Comienzo de las clases. 

Observaciones: 

— En los cursos sucesivos, se establecerá similar cronograma para los estudios correspondientes a 
los semestres III y IV, V y VI, VII y VIII. 

— Para el proceso personalizado de equivalencia y adaptación del actual plan de estudios de 
Licenciado al de Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación, se creará una Comisión 
para la Adaptación, presidida por el Director del Centro o persona en quien delegue, compuesta 
por la Coordinadora de Traducción e Interpretación, el Jefe de Estudios y dos profesores; esta 

(CES FELIPE II)
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misma Comisión resolverá también en primera instancia las eventuales 
reclamaciones que pudieran producirse. 

cs
v:

 1
35

22
49

44
71

51
66

61
04

14
26

4



CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL GRADO  
EN LA FACULTAD DE FILOLOGÍA DE LA UCM 

 
 

La implantación se realizará curso a curso, según el siguiente cronograma, que 
incluye también el calendario de extinción de los estudios CM en el CES Felipe II:   
 
 
Curso Grado UCM-Fac.de Filología  

Implantación 
Grado UCM-CES Felipe II 
Extinción  

2014-2015 1º    1º solo 
para 
repetidores 

2º 3º 4º 

2015-2016 1º 2º   (1º)  (2º) 3º 4º 
2016-2017 1º 2º 3º  (1º) (2º) (3º) 4º 
2017-2018 1º 2º 3º 4º   (3º) (4º)  
2018-2019        (4º) 
 
 
 

Los cursos especificados con fondo coloreado son los que se impartirán 
presencialmente cada año. Aquellos del CES-Felipe II que aparecen entre paréntesis 
serán cursos abiertos exclusivamente para la realización de exámenes a aquellos 
alumnos que tengan asignaturas pendientes. Dichos alumnos podrán matricularse de 
tales asignaturas sin docencia presencial en el CES-Felipe II siguiendo el calendario 
expresado en la Tabla de Implantación. 
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